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Resolución de Gerencia General 
N° 031-2022-INAIGEM/GG 

 

Huaraz, 31 de mayo de 2022 

 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley N° 30286 se crea el Instituto Nacional de Investigación en 

Glaciares y Ecosistemas de Montaña – INAIGEM, como organismo técnico especializado, 

adscrito al Ministerio del Ambiente, con autonomía administrativa, funcional, técnica, 

económica, financiera y personería jurídica de derecho público, constituyéndose en pliego 

presupuestal; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 005-2020-MINAM, se aprueba el Reglamento 

de Organización y Funciones del Instituto Nacional de Investigación en Glaciares y 

Ecosistemas de Montaña - INAIGEM, en el cual se establece la estructura orgánica, las 

funciones de los órganos y de las unidades orgánicas de la entidad; 

Que, por Resolución de Gerencia General N° 029-2022-INAIGEM/GG, de fecha 

23 de mayo del 2022, se encargaron las funciones de Jefe de la Oficina de Planeamiento, 

Presupuesto y Modernización, al servidor Rocco Romero Grados, en adición a sus 

funciones de Jefe de la Oficina de Administración, a partir del 23 de mayo del 2022 hasta 

el 30 de mayo de 2022, en razón del periodo de vacaciones del encargado el servidor 

Jesús Chacalcaje Elías; 

Que, no obstante, mediante Carta s/n de fecha 16 de mayo de 2022, el servidor 

Jesús Chacalcaje Elías manifestó su imposibilidad, por motivos personales, a seguir 

ejerciendo la encargatura de la Jefatura de la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y 

Modernización, por lo que es conveniente ampliar la vigencia de la encargatura de dicha 

jefatura en el servidor Rocco Romero Grados hasta que se designe al nuevo encargado 

correspondiente; 

Con los visados de la Oficina de Asesoría Jurídica, la Oficina de Administración, 

y; el Especialista Responsable de Recursos Humanos; 

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 30286 - Ley de creación del 

INAIGEM; el Reglamento de Organización y Funciones del INAIGEM, aprobado por 

Decreto Supremo N° 005-2020-MINAM; y la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 001-

2021-INAIGEM/PE; 
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SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Modificar el artículo 1° de la Resolución de Gerencia General N° 029-

2022-INAIGEM/GG, de fecha 23 de mayo del 2022, el mismo que quedará redactado de 

la siguiente manera:  

(…) 

“Artículo 1.- Encargar las funciones del Jefe de la Oficina de Planeamiento, 

Presupuesto y Modernización, al servidor ROCCO ROMERO GRADOS, en 

adición a sus funciones de Jefe de la Oficina de Administración, a partir del 23 de 

mayo del 2022, y por plazo indeterminado hasta la designación del nuevo 

encargado”. 

 (…) 

Artículo 2°.- Encargar a la Oficina de Administración la notificación de la presente 

Resolución de Gerencia General al servidor señalado en los artículos precedentes, así 

como al Especialista Responsable de Recursos Humanos, para los fines 

correspondientes. 

Artículo 3°.- Disponer la publicación de la presente Resolución de Gerencia 

General en el portal institucional del Instituto Nacional de Investigación en Glaciares y 

Ecosistemas de Montaña – INAIGEM (www.gob.pe/inaigem). 

 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 

_________________________ 
Guillermo A. Rojas Gutiérrez 

Gerente General 
INAIGEM 

http://www.gob.pe/
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